
Imagen y sonido. (2º Bachillerato)

Introducción.

La materia de Imagen y Sonido es fundamental para la comprensión de la información 
en lasociedad actual. La evolución constante de las tecnologías de la información y la 
comunicaciónconlleva la creación de nuevas estructuras de mensaje de carácter 
global que incluyan sonido,imagen y texto. Por lo tanto, el objetivo principal de esta 
materia es que el alumnado aprenda aelaborar productos audiovisuales a través del 
conocimiento y experimentación de las técnicas,procedimientos y conceptos propios 
del área de la imagen y el sonido, partiendo de un análisiscrítico de las distintas 
manifestaciones audiovisuales a lo largo de la historia y del tratamiento de la 
información en los distintos medios de comunicación.

Esta materia integra y desarrolla los conocimientos adquiridos en las asignaturas de 
las distintas modalidades de Bachillerato. Promueve la formación de ciudadanos 
críticos, responsables y autónomos, tanto en el análisis de los mensajes como para la 
utilización responsable de las tecnologías de la información y la comunicación en 
la elaboración de audiovisuales, favoreciéndola adquisición de criterio estético, la 
sensibilidad artística y la capacidad comunicativa. El alumnado debe ser capaz de 
interactuar con su entorno, analizando y entendiendo los constantes y masivos 
mensajes que en la actualidad se transmiten a través de distintos medios para 
después poder generar los suyos propios, teniendo en cuenta la no discriminación de 
las personas con discapacidad y la accesibilidad en la elaboración de los documentos.

A través de los contenidos de los bloques 1 (Recursos expresivos utilizados en 
produccionesaudiovisuales), 2 (Análisis de situaciones audiovisuales) y 7 (Cualidades 
técnicas delequipamiento de sonido), el alumnado conocerá y valorará los principios 
conceptuales de laimagen y el sonido para después, a través de los bloques 3 
(Elaboración de guiones), 4(Captación de imágenes fotográficas y de vídeo), 5 
(Tratamiento digital de imágenes), 6 (Edición de piezas audiovisuales) y 8 (Diseño de 
bandas sonoras), ponerlos en práctica en distintos proyectos. Gracias al estudio y 
experimentación con los diversos lenguajes y códigos visuales y audiovisuales, el 
discente podrá ser capaz de manejar distintas herramientas en diferentes
contextos, respondiendo a sus necesidades expresivas y comunicativas. Los 
contenidos que se desarrollan en los bloques permiten que el alumnado aprenda 
diferentes recursos, no sólo para crear mensajes, sino para establecer la organización 
y configuración de equipamientos técnicos necesarios para la captación, la edición y la
reproducción de audiovisuales.

Orientaciones metodológicas.

La labor principal del docente especialista en la materia de Imagen y Sonido es facilitar
las herramientas para la creación de proyectos audiovisuales, proporcionando 
información y experiencias que contribuyan a desarrollar las capacidades creativas y 
técnicas, al mismo tiempo que estimula y motiva al alumnado para que construya su 
propia forma de expresión. Esta materia,por lo tanto, se debe impartir desde un 
enfoque principalmente práctico.

Los contenidos de la materia distribuidos en diferentes bloques, no se tienen que ver 
como algo rígido e inamovible sino como contenidos flexibles y complementarios unos 
de otros que dan un sentido completo al lenguaje audiovisual aplicado en la 
elaboración de proyectos individuales o en grupo.



Partiendo de la cercanía e interés que el alumnado muestra hacia las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación, es fundamental ofrecerle la 
posibilidad de experimentar con diferentes programas y aplicaciones digitales que le 
permitan conocer los recursos que ofrecen dentro de la creación, comunicación y 
expresión artísticas y promover un uso responsable y educativo. La utilización de las 
nuevas tecnologías como metodología nos permite profundizar e indagar en el espacio
expositivo que ofrece internet así como en las fuentes informativas y aplicaciones 
artísticas que alberga. Se recomienda recurrir a las mismas para apoyar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje de los contenidos, a través de documentación audiovisual. 

Esto conlleva la necesidad de tener disponibles ordenadores, dispositivos electrónicos 
y otros equipamientos técnicos en el aula que favorezcan el desarrollo de estos 
contenidos fundamentales.

Contribución a la adquisición de las competencias clave.

Esta asignatura, por su carácter teórico-práctico e integrador y con aplicación directa 
de suscontenidos, permite el desarrollo de todas las competencias clave.

Conciencia y expresiones culturales. El desarrollo de esta competencia está 
directamente relacionado con la materia de Imagen y Sonido, ya que integra 
actividades y procesos creativos que permiten profundizar en los aspectos estéticos y 
culturales del panorama artístico actual, favoreciéndose, de esta manera, la 
sensibilidad artística y la alfabetización estética. A través de la identificación y 
experimentación con los elementos expresivos de diversas herramientas y
técnicas, el alumnado podrá tomar conciencia de sus propias necesidades creativas y 
artísticas,favoreciendo la creación de un lenguaje personal.

Comunicación lingüística. La materia de Imagen y Sonido conlleva el aprendizaje de 
un sistema comunicativo propio a través de diferentes códigos, por lo que el alumnado 
desarrolla la capacidad de interpretar el mundo desde distintos puntos de vista, así 
como expresar sus propias valoraciones. Los alumnos tendrán que explicar, 
argumentar y exponer sus propios proyectos, tanto de forma oral como escrita, al 
mismo tiempo que aprenden un amplio vocabulario específico de la materia, 
desarrollando así la comunicación lingüística.

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. La 
adquisición de la competencia matemática se produce a través de la aplicación del 
razonamiento matemático y del pensamiento lógico y espacial, para explicar y describir
la realidad a través del lenguaje simbólico.

La utilización de procedimientos relacionados con el método científico, como la 
observación, la experimentación y el descubrimiento y la reflexión posterior, potencia el
pensamiento crítico.
Competencia digital. No podemos olvidar que los nuevos soportes de información y 
comunicación se articulan, en una altísima medida, sobre la imagen y el sonido y 
además tratan de generar experiencias estéticas en quienes los utilizan. Por otro lado, 
la misma producción audiovisual cuenta cada vez más con un soporte tecnológico 
donde la competencia artística y la digital se encuentran enlazadas ineludiblemente. 
Proporciona destrezas en el uso de aplicaciones o programas informáticos para la 
creación o manipulación de imágenes y documentos audiovisuales, mostrándoles un 



panorama creativo más cercano y actual, así como su importancia en la configuración 
de equipos técnicos.

Aprender a aprender. Se potenciará a través de la investigación, experimentación y 
aplicación práctica de los contenidos por parte del alumnado, integrando una 
búsqueda personal de sus propias formas de expresión en el proceso creativo, 
participando de forma autónoma en la resolución de problemas y organizando su 
propio aprendizaje a través de la gestión del tiempo y la información. El alumnado 
desarrollará la capacidad de superar los obstáculos con el fin de culminar el 
aprendizaje con éxito, fomentando la motivación, la confianza en uno mismo y
aplicando lo aprendido a diversos contextos, lo que conlleva ser capaz de 
autoevaluarse, tomar responsabilidad y compromiso personal, aceptar errores y 
aprender de sí mismo y de los demás.

Competencias sociales y cívicas. A través del trabajo en equipo se suscitarán actitudes
de respeto, tolerancia, cooperación, flexibilidad y se favorecerá la adquisición de 
habilidades sociales, teniendo en cuenta que la materia de Imagen y Sonido debe 
promover que todos los documentos audiovisuales sean accesibles para cualquier 
persona. El trabajo con herramientas propias del lenguaje audiovisual proporciona 
experiencias directamente relacionadas con la diversidad de respuestas ante un 
mismo estímulo y la aceptación de las diferencias.

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. Un proyecto creativo requiere planificar, 
gestionar y tomar decisiones; por ello los contenidos de la materia promueven la 
iniciativa, la innovación, la autonomía y la independencia, como factores que 
contribuyen al aprendizaje eficaz y al desarrollo personal del alumnado. Igualmente, se
fomenta la habilidad para trabajar tanto individualmente como de manera colaborativa 
y asumir responsabilidades; potenciando la capacidad de pensar de forma creativa, el 
pensamiento crítico y el sentido de la responsabilidad.


